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"Por el cual se habilita como Centro de Ensel'íanzaAutomovilística el establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA CONDUGALVIS, con
matricula m~rcantil NO.00083790 del 06 de septiemb'ré de 2013, de propiedad de JESSICA
SHIRLEYGALVISRICO, Con e.e. No. 1077%8483, NIT: 00001077968483-1 Y matricula
mercantil NO.00083789 del 6 de septiembre de 2013 Ydel señor ALFONSO HUGO GALVIS
SANCHEZ, NIT:32446514- 1, matrícula mercantil No. 00016306 del 9 de junio de 1998"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

Enejercicio de susfacultades legOlesy en especial los conferidas por los numerales 16.5 del
artículo 16 del Decreto 087 de 20 11y la Resolución 1831 de 2015 y;

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011 ,en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como función de
.Ia Subdirección de Tránsito "Expedti' los actos 'odministrativos pertinentes para lo
autorización, .consMución, funcionamiento y clasificación de los Centros de Enseñanza
Aufomovilísfica'~'

Que en cumplimiento.de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los .centros
de Enseñanza Automovilística deber:án ser establecimientos de carácter doqmte;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley769 de 2002, es competencia del Ministerio
de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los mquisitos legaies y reglamentarips
de los Centros de EnseñanzaAutomovilística pora'proceder a autorizar su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado 'en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, mediante
De~reto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 deiulio de 2009 se
reglamentaron por parte del Ministerio de Educación.Nacional y el Ministerio de.Transporte
.en lo de sUcompetencia, los requisitos para lo constitución, funcionamiento y habilitación de
los Centros de EnseñanzaAutomovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el aliículo 8 del Decreto 1500 de 2009 yen calidad
. de propietaria del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CONDUGALVIS,
No.00083790 del 06 de septiembre de 2013, y nlatricula mercant.il No.00083790 del 6
de septiembre de' 2013, la señora JESSICASHIRLEYGALVISRICO, identificado con cédula
de ciudadanía e.e. No. 1077968483, 'sorici.tóal Ministerio de Transporte, Subdirección de
Tránsito, mediante 'radicado 2015.321053) 912 del.. lA de septiembre de 2015, la
habilitación como C~ntro de Enseñanza Automovilística para el CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA CONDUGALVIS; .

Que mediante Resolución007760 del 24 de septiembre de 2014, la Secretaria de Educación
del Departamento de Cundinamarca, concedió lo licencia de fúncionamiento a la InstitUción
de Educación CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTI!=ACONDUGALVIS; ubicado en la
Carrera 8 No.a . 23 del Municipio de VilletaCundi"omarca, para lb prestación del servicio
de educación para el trabajo y el desarr'ollo humono. .,

Que mediante Resolución 008558 del 27 del 31 de octubre de 2014, la Secretaria de
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utomovilística al establecimiento de
OMOVILlSTICA CONDUGALVIS, con
e de 2013, de propiedad de JESSICA
I~ 00001077968483.1 Y matricula
del señar ALFONSO HUGO GALVIS

0001 6306 del 9 de junio de 1998" .

ó el registro de las programás a la
ominada CENTRO DE ENSEÑANZA
de con~uctores en las categorías Al,

..
IFIGATION, mediante certificado d~
A2, B1 Y C 1, para la. formación de
ISilCA CONDUGALVIS.

tica y Férreo de la Subdireccián de
itos y condiciones establecidas en' el

A~tom6vilística, el establecimiento ,de
OMOVILlSTICA CONDUGALVIS, con
re de 2013, de ~ropiedad de JESSICA
I~ 00001077968483.1 Y matricula

y del señ9r ALFONSO HUGO GALVIS
. 00016306 del 9 de junio de 1998,
~A2, B1 Y C 1, el cu,?1en consecu~ncia .

HIRLEYGALVIS RICO y ALFONSO
ALVIS SANCHEZ

9 del 6 de septiembr~ de 2013
6 del 9 de junio de 1998
7968483.1 Y 32446514.'
No. 3 . 23 del Municipio de Villeta

arca

DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
GALVIS
O del 06 de septiembre de 2013
No. 3 . 23 del Municipio ~e Villeta
arca

OVILlSTICA CONDUGALVIS, queda
ulos que se relacionan a continuaci6n:

TODE FECHA CATEGORIA
CION VENCIMIENTO AUTORIZADA. .
92. 22/78/2075 . A7,A2

]04 22/77/2078 A2 ,
7967 03/02/2020 A7,A2
1305 75/07/2079 A2
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08 IJ"5/77/2078 A2
98 17/02/2020 BI,CI, C229 70/06/2079 C7,87
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL DE ,¡¡i,

"Por el cual se habilita comQ~eQt~~laseñanz~
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA A
matricula mercantil No.00083790 del 06 de septiem
SHI'RLEYGALVIS RICO, Con e.e. No,. 1077968483,.
mercantil Na.00083789 del 6 de septiembre de 201
SANCHEZ, NIT: 32446514.1, matrícula mercantil.N

Educación del Departamento de Cundinamarca, ot
. Institución Para el Trabajo y desarrollo Humano d
AUTOMOVILlSTICA CONDUGALVIS, para la formad
A2, B1, C1, B2,C2, B3 y C3;

,
Que de igual manera el ente certificador AQ CE
conformidad No. 011500499, certificó las categorí
conductores al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMO

Que el Gr~po Operativo de Tránsito Terrestre
é

Ac
Tránsito verific6 el cumplimiento integral de los req
Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 200

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO ,. Habilitar, como Centro de Enseñanz
comercio denomin~do CENTRO DE ENSEÑANZA A
matricula mercantil No. 00083790 del 06 de septie
SHIRLEY GALVIS RICO, Con e.e. No. 1077968483,
mercantil No.00083789 del 6 de septiembre de 201
SANCHEZ, NIT: 32446514.1, matrícula mercantil

. para impartir formación a conductores en las catego
operará bajo las siguientes características:

SOCIEDAD PROPIETARIA: JESSIC
HUGO

MATRíCULA MERCANTIL 00083
00016

NIT SOCIEDAD: 00001
DIRECCiÓN: Carrera

Cundin

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTR
COND

MATRICULA MERCANTIL: 00083
DIR~CCIÓN: '. Carrero

Cundin

ARTíCULO 2.. CENTRO DE ENSEÑANZA AUTO
autorizado para funcionar, con los ,instructores y veh,

INSTRUCTORES:

L/CENCIADE
NOMBRE DEL INSTRUCTOR DOCUM

INSTRUCTORES IDENTIFI
22746 DT Cund. Mar/ha CeCl/ia Guevaro Sanchez 3034
77B64 DT Cund. Mi¡'iam Consfonza Rico Rodríguez 2771
22710DTCund. Jenny Poolo Rubiono Guevora 7077
18612DTCund. Oic/ier Esneider Ga/vis Rico 7077
78574 DTCbnd. Gonzalo Moreno Orliz 114
J 7784 DT Cundo Jon Jarro Salinas Gonzo/ez . 8028
22920 DT Cund. John Fredy Sanchez Púuón 8028
20302 DI Cund. Geidy Nury Ga/vis Sanchez 5265
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"Por el cual se habilita como Centro e Enseñanza Automovilística' al establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CONDUGAlVIS, con
matricula mercantil No.00083790' del 06 de septiembre de 2013,de propiedad de JESSICA
SHIRlEY GAlVIS RICO, Con e.e. No. 1077968483" NIT:00001077968483-1 y matricula
mercantil No.00083789 del 6 de septiembre de 2013 y del señor ALFONSO HUGO GALVIS
SANCHEZ, NIT: 32446514- 1, matriculó mercantil No. 00016306 del 9 de junio de 1-998"

. ,
24370 Dl Cund. EdisonCruzBravo

VEHíCULOS

10779669$5 15/05/20/8 8/,.82, CI, C2

PLAC4 MODELO 'CLASE DE VEHICULO
H8S5/8 20/3 AUTOMOVIL
HMR468 20/4 AUTOMOVIL
M8Z/08 20/2 AUTOMOVIL
PUE28D 20/5 MOTOCICLETA
PUE29D 2015, MOTOCICLETA
ROM/9D 20/6 MOTOCICLETA

Solamente se podrá impartir enseñanza automovilistica en los vehiculos de plqcas HBS518,
HMR468, MBZ10S, PUE28D, PUE29D, ROM l' 9D, , uha vez les haya sido expedida' lo
respectiva tarieta de servicio.

ARTíCULO 3-. Lo habilitación conferida mediante el presente. ,acto admiríistrativo es
indefinida, mientras subsistan las condicio~es exigidas y acreditadas para su otorgo miento y
'está condicionada a la aprobación y renovación de ,Io~ programas aprobo'dos por la
Secreta río de Educación competente, a las auditoria's de seguimiento' efectuadas por el'
Organismo de Cert.ificación.'

ARTíCULO 4-. Notificqr el presente acto administrcllivo al Representante Legal del CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA CONDUGALVIS, ,de conformidad can los artículos 66 y
á7 del C.e.A., en la Cárrera 8 NO.3,- 23 del Municipio de Villeta, Cundina'marca.

ARTíCULO 5-. Registrér en el sistema RUNT la presente.resolución de habili:ación,

ARTíCULO 6-. C,?mu'nicar a la Dirección TerritoriaICundin'amarca. del Ministerio ..de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporie.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en lo página WEB del
Ministerio de Transporte,

ARTíCULO 8-. Contra el presente ac\o administraj'ivo proc'eden las recursos de. reposición
ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Tmnsporie y de apelación ante la Dirección
de Transporte y Tránsito del Ministerio de Trarisporie, dentro de los .diez (10) días hábiles
siguientes a su notificación, de conformidad con los oriículos 74 y 76'del CCA.

NOTIFíQUESE Y:CUMPLASE

Dada en Bogotá D.e.

, ."'-- P,oy,cto. Jooo Poblo 800b,,0 ~ ¡;,
R~yjso,LuisTrinidadGordo Go~;\a~~ \~.
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En' Bogotá, D. e., a ías..ll:40 ho~as del día tres (03) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente a la señora JESSICA SHIRLEY GALVIS RICO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.077.96'8.483, qL¡ien actúa como PROPIETARIA'de CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILISTICACONDUGALVIS, del contenido de la resolución No..
5378 de diciembre 1 de 2015 "Por la cual se habilita como Centro de enseñanza
Automovilística el establecimiento de comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA CONDUGALVIS, con matrícula mercantil No. 00083790 del 06 de
septiembre de 2013, de propiedad de )ESSICA SHIRLEY GALVIS RICO, con e.e. No;
1077968483, NIT 00001077968483-1 Y matrícula "mercantil No. 00083789 del 6 de
septiembre de 2013 y del señor ALFONSO HUGO GALVIS SANCHEZ, NIT: 32446514-
1, MATRÍCULA MERCANTIL No. 00016306 del 9 dé junio de 1998".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente resoluCión PROCEDEN LOS RECURSOS DE
REPOSICION ANTE EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y DE APELACION ANTE EL
DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS
SIGUIENTES A SU NOTIFICACION.

EL NOTJ[FICADO:
')

'tffl0. FIRMAq'. Q)
e.e. l0B9 6b<:i B '3
T.P. ~
DIRECCION: c.« @ l'-\::>~- 2.-:)
CIUDAD: ,( i\\e-\ Q. cJ Vhc..\ r C(.~ •
TELEFONO: '6\ 2...'131-4L.\ ~?t
FECHA: "3 c\,c 701 S

!EIL NOlfIFICAP0Rt:

'.
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